
CONVENIO DE APORTE

ENTRE

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

Y

JUNTA DE VECINOS N"8 DOMEYKO

En Vallenar, a 21 de noviembre del año 2024, ante la Secretaria Municipal (S) que lo

autoriza, en su calidad de Minist¡a de Fe, comparecen, por una partc, la ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE VALLENAR, Rol Único Tributario No69.010.500-1, rep¡esentada

legalnente por su Alcalde, don ARMANDO PABLO FLORES JIMÉNEZ, Cédula

Nacional dc Identidad N"10.035.071-8, ambos domiciliados para estos efectos eD plaza

Ambrosio O'Higgins N"25, Vallenar, región dc Atacama, en adelante también "la

municipalidad", y; por la otra paúe, la JUNTA DE VECINOS No8 DOMEYKO, Rol único

Tdbutario N'65.119.990-5, reprcsentada legalme¡te por su P¡esiderte, don PEDRO

PABLO ENRIQUE LAGUES GONZÁLEZ, CédulaNacronat de Identidad N"12.349.732-

5, a¡¡bos dorniciliados para los presentes efcctos calle Pedro Cuadra S/N., localidad de

Domeyko, Vallenar, región de Atacama, en adelante también "la bcneñciaria"; quienes por

el presente acto, han convenido 1o siguiente:

PRIMERO: ANTECEDENTES.

La ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR, en uso de sus atibuciones conferidas

en Decreto con Fueza de Ley N'l del año 2006, Ministe o del lÍterior; Subsecretaria de

Desanollo Regional y Administrativo quc f,lja el Texto Refundido, Coordinado y

Sistematizado de la Ley N'18.695, Orgánica CoNtitucionalde Municipalidades, y; confonne

al Acuerdo N'342-2024, adoptado por el Honorable Concejo Municipal e¡ Sesión Ordinaria

N'33, con fecha 20 de loviembre de 2024, se aprueba otorgar un apofie en dine¡o la JUNTA

DE VECINOS N'8 DOMEYKO, ¡epresentada por su Presidente, don PEDRO LAcüES

GONZÁLEZ, el cual, será utilizado en la Fiesta Costumbrista po¡ las actividades de

aniversa¡io N'I11 de la localidad, el día 23 de noviembre del año 2024, a celebrarse corr

todos los socios y vecinos de las localidades aledañas a Domeyko.



§lilflDlpl¿: EL APoRrE.

El monto del aporte será el expresamelte señalado por el Acuerdo N'342-2024, adoptado

por el Honorable Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N'33, con fecha 20 de noviembrc

de 2024, csto es, la suma de $2.500,000 (dos millones quinientos mil pesos), que se pagará

con la suscripción del preseDte convenio.

El gasto que inogue el pago del mencionado apofie, deberá imputarse a la cuenta

215.24.01.006.001.000 "Voluntariado", Área de Cestrón 4-16- l6 del presupuesto municipal

vigente.

'I'ERCERO: DtrSTINO DEL APORTE.

I-¿r JUNTA DE VECINOS Nó8 DON,IEYKO, sc obliga a destinar el rnonto scñaledo

precedcntcmerte, para solvcntal los gastos qul:) inrpliquc la l-calizació¡ de la Fiesta

Costunrbrista por l¿s actividadcs de anivers¿r'io N"1 I I dc la localidad, el día 23 de novicnrbrc

dcl arlo 202,1, a celcbrarsc co¡ bdos los socios y vecinos de las krcalidadcs alcdañas a

Domcyko.

CUARTO: DONIICILIO.

P.r:. rL,d',\ lñs cfictos leg.rlcL ¡ ln. q¡q

dornioilio cn la cir.rdad dc Vallcnar, y

Ordinarios de Justicia.

deriven del presente convcnio! las parles lijan su

se sotleten a la jurisdicción de sus Tribunalcs

Q!!NIQ: PERSONERÍA.

La personcria del alcalde, don ARMANDO PABLO FLORES JIMÉNEZ, para actuar a

nombre de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR. consta en Decreto Exe¡to

N"1831, de fecha 28 dejunio de 2021, rectificado mediantc Dccreto Exerto No 1892, de fecha

09 dejulio de 2021.

La pe¡soneria de don PEDRO PABLO ENRIQU E LAGUES GONZÁ LEZ. para actuar en

representación del JUNTA DE VECINOS N"8 DOMEYKO, consta en Certificado de

Directorio de Persona Juridica sin Fines de Lucro, Folio N"500594944852 de fecha 21 de

noviembre de 2024 qranado del Servicio de Registro Civil e Ide[tificación.

§E¡([q: EJEMPLARES.

El p¡eselte convenio se finna cn 02 ejemplares de misma fecha y tenor, quedando uno en

poder dc 1a beneficiaria, y la resta¡te en poder de la mudcipalidad.
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l-os docLrnentos anics citl]dos no sc insetan por ser conocidos de las pates.

Pr.via lectura se ralifica y finnan ante Ministro de Fe quc
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